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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 01 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0291/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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l. El 27 de junio de 2025, siendo las 09:45 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Eliminado el domicilio 
Eliminado el d c rrucrho 

Eliminado el dc rructhn 

DPCMA 171.5/2025 
Calle Canario SIN, Esq, Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía ÁIVclJ"O Obreqón, C.F'. 0·1 ·1 so, Ciudad de Móxico. 
l:�léfono: ti�i 5276 6700 l::XT. 760·1 

11. Con fecha 27 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0687/2025), evaluando las caracteristicas dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana norma Angelica Olvera Ramírez ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número DPCMA 1715/2025 donde solicita la 
valoración de 1 árbol ue se localiza en 
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1 ............ ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d orrucrho 

REFERENCIA 

FECHA: 27 de Junio de 2025 ...... ---�------. 
DJRECC1 N 

UBlCACION 
Dentro de Unidad 
Habitaclonal 

. 0687/2025 DICTAMEN 
NO. 

OPCMA- 1715120.25 

09:45 

FOLIO; 

HORA: 

Norma Angellca 
Olvera Ramfrez 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES , n la cual. hace reterancla a la gestión captada el 19 de junio de 2025, en el edificio principal da la 
'. Alcaldía por la C. Norma Angélica Olvera Ramlrez con número telefónico 55-3723-8322, quien 

solicita la "revisión de uno eucalloto.refiere que está a punto de caerse 

Con base en los arlfcufos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Aícaldlas: Articules 106, 10B, 109. 11 O, 111 y 112 de la Ley 
Ambfen1al de la Ciuo'ad d� México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00í-RNAT-2015, se emile el siguien�: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se observan ramas bajas 
terciarias y cuaternarias 
proyectadas a los edificios. 

:J' labios compartimentad os. 
� presenta, esta ubicao·o en u11 
w área verde que se encuentra a 

� 
1.1 O metros de altura a nivel <le g. streio y colinda con el edificio 

� et 142, se aprecia fisuras � o o longitudinales en muro de .s QJ '[ (J piedra de Forma flameada, él UJ � � ,;¡ � o 25 o como el levamamiento del 'O M 
(l) 1 it > 16 48 12 ID � ro ;¡ z adcquln .. S.e reoomienda � ;s UJ o E o dirigirse a la Direccíón General - -� "é. C'i .E ü o (1) u de Obras y Desasrollo Urbano e: .., 

::i para la reparación de la frac-.ura 
1/) 

� � o {/) 
lU y del drenaje, ya que los .. 
rx: arboles no rompen las tuberías. ' 

LL 
UJ o asl como la misma reparacíón 
c1 del adoquín y la poda de 
o reducción de copa (lateral} no 
Q. mayor del 25% de copa 

conforme al numeral 
66,4.2,1.5. REDUCCIÓN DE 
COPA 

1715/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, C . 'olteca, , . 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01 · ·o, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Norma Angelica 
Oivera Rarnírez 

FOl.10: DPCMA- 1715/2025 UBICACI N 
Dentro da Unidad 
Habttaclona 1 

FECHA: 27 de junio de 2025 
DIRECCI Ñ··---- 

REFERENCIA 

HORA: 09;45 
DICTAMEN 
NO. 

0687/2025 
Eliminado el dornicil¡o 

ANTECEDENTES En la cual hace referencia a la gestión captada el 19 de junio de 2025, en el edificio principal de la 
Alcaldía por la C, Norma Angélica Olvera Ramlrez con número telefónico 55-3723-8322, quien 
solicitara "revlslon de uno eucalbto.reñere que esta a punto de caerse 

Cor, basa en los artfe,ufos 75 numeral V <le- ia Loy Or!)anfca de las Alcaldías; Artículos. 106, 108, 109, 11 o, 111 y 112 d� la Ley 
Ambiental de Is Cludad de México y demás r�latlvm¡¡ de lo Norma Amblsntal para el Distrito Federal NADF-001 •RNA T-2015, se emite el 
slguionte: 

Concluslonos 

Primera. Fronte al domicilio uoícado en 
Eliminado el dornicil¡o 

yergue un árbol comúnmente conocldo como Froart0 (Frmdnus sp,}, con baso a sus caracrortsñcaa Ilsícas y simltafia� del árbol, se 

recomleudan tt1 poda do rest,H.iraoiOn do COl)O latoral, conforme al numeral 6.4.2.-1 .5, REDUCClÓN DI: COPA (IHternl}, - 'Práctlca que &a 

lleva a cebo por 111 s,mM;ll ,m árboles de porto alto, oespuntando una o más ramas ¡,rinci¡rnles o ílder, hasta una laleral qtul tenga al ruanos 

un !erclc� d1il grosor do la rama princl1n1I. Deberá fogrnrsa -la lll1w-a ríeseada, sin qll,i sr1 pierda la forma y asiructura caractorlsñcns de In 
nspeclc". 

Sa¡¡11ncfa,(:5tc1 m1lo<idad de1ermin6 que no existen af-odaclon�s al inmuoblo. No obstante, la lnfraestructura pública como el muro 

perimetral de picrlrn ullicudo on el ama verde. adoquln y el drenaje necesita ser repamdn en el (lre¡¡ Q\Jé 8,P. r'éq1Jler.i par.i evitar posíbloa 

aíectaclones a futuro, como 01 excesn ele la humedad: se tes hans la recnrnenríaclón (le rapar.ir y aconclctcnar y posleles cambios: sin 

t1fóct:11· a.l átbol on GI, ni a sus rateos, lo cual tendrán que .im;dlr a re Dirección General de Obras y Dasarrolfu Urbano de la Alcaldla 
A1•1¡¡ro Ol)rn¡¡ón, para solicitar lo- correspoudlente. 

Oeclnm.ti,1Jc> µraleSh) cJ(l üaci1 voida-d, que la lt)forr11-□cló11 vertida a este dictamen es1á redactada a mi leal saber y entender, y ea válida 
rnlonlrni, se rnaruenpan las condiciones en las qua se evaluó c�I értiol, y conforme íll arucuio ,iodo la Loy A111bior,1al do In Ciudad do 
Mé�ico. 

DPCMA 1715'/2025 
Calle Canario S/l'l Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Telefono: 1)5 5276 6700 E:XT. 7!501 
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Blol. Flavla Víoleta LópozAguUar 
(No. do Acreditación SE.DEMA 414) 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUClTANTE: 

FECHA: 
DIRECCl N 

REFERENCIA 

Norma Angellca 
Olvera Ramirez 

27 de junio de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

DPCMA- 1715/2025 

09:45 

UBICACION 
Dentro do Unidad 
Habftaclonat 

D1CTAMEN 
NO. 

0887/2025 
Eliminado el dornicil¡o 

ANTECEDENTES En la cual hace referencia a la gestión captada el 19 de junio de 2025, en el edificio prlncipat de la 
Alcaídra por la C. Norma Angélica Olvera Ramlrez con número telefónico 55-3723-8322, quien 
solicita la "revlslón de uno eucallpto,refiere que está a punto de caerse 

. Con base en los artícutcs 75 numeral V de la Loy Orqánlca de las Alcaldías; Artlculos '106, 108, 109, 110, 1·11 y 112 de la 1.6}' 
Arnbientel de la Ciudad de México y demás relatlV'0S de la Norma Ambienta! para el Distrito Fe-deral NADF-001-RNAT-20H.i, so emite 0I 
siguiente: 

DPCMA 1715/2025 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCIT ANTE: 

FECHA: 
DIRÉCCION 

REFERENCIA 

Norma Angelica . · 
Olvera R.amlrez 

FOUd:· Dl'CMA-1715/2025 

DICTAMEN 
NO. 

. 0687/.2025 

lmlfBIII•. 
Eliminado el dornicil¡o 

UBIC.AClON 
Dentro de Unidad 
Habitaclonal 

ANTECEDENTES En la cual hace referencia a la g·estión captada el 19 de junio de 2025, en el edificio principal dé la 
Alcaldía por ta C, Norma. Angélica Olvera Ramlrez con número tefefónico 55-3723�8322, quien 
sotlcíta la "revisión de uno eucalipto.refiere que está a punto de caerse 

Con base en los a1ticulos 75 nume-rai V de [a Le�• Orgánfca de las Alcatd las; Articulas· 106. 'l 08, ·109., 1 "l O. 111 y 1 í 2 de la Le�· 
Ambiental de la Ciudad de México y demás rerativos de la Norma Amb:iental para el Dlsttito Federal NADF-00'.4-RNAT-2015, se mnit� eP siguiente: 

Arbol 1 .. 

? , . � '< _D_:,_C M A 1715 / 2 O 2 5 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, .. 
Alcaldía Álvaro Obreoón, C.P.0·1150, Ciudad de f\/lex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 '·A·i·(t\ 22is [t.,.r, ,:,f:("' Ln Mujer 

.�n &;;.o Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
rocedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Fresno/Fraxinus s 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medib Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015 . 

. ALEJ ES QUINTERO 
!RECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A.A.O/2021. 

DPCMA 1715/2025 
Calle Canario S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·t50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527(3 6700 E><T. 7501 
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